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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
.'»V> . .t

'iC ' SE POfitlCA LOS Lm.ES> MIÉhGOLESiY VIERNES.

GQBrEKNO GlVJL.j /

DE LA PftÜVÍNClA DE: LOGROÑO,

i' iii-' i

■ MJWO k'54g.‘ ' ■ ' • J :;,-
I En Gaee/a dé lííetdrid, Gofresi}ondieníe qtcÍta26 
dél acíúhl se publica íá siguienté circulará'‘

' jAl coíilempiiar la inlranquiliilatl y 1»' aiarnia; q<u« 
sejnlMla bác^r cundir cu alguna^, pro vincias da la 
pji^blica, podria creerse que las, Auloi idades se encou- 
trábao faltas de toda suerte dé ine'diús para cÔtabalir 
tó’s elementos cié pirlurbacloD ÿMé dekórüéu qüe exi., 
tenieii nuestro país; pSdria creet'se qb’e, abandonado 
este à sí misnao, no tiene el poder dentro de sus pro
pios medios, y en los que le ha creado la ieg.is,l<icion 
vigente, forma ó procedimiento oportuno para evitar 
todo lo que sea opuesto al reposo público y castigar 
todo loqué en su daño sé realice.
■ El Gobierno, sin embargo, facultado por las Corles 
cop atribuÇjipçes extraordinarias, dicto en áetiembíe 
deí año actual medida,s,harto suíiciepíes, si se hubie
ran cumplimentado cou rigorosa exactitud, para áse. 
¿úrár la paz y’cónílenér los propósitos de turbarla 
Desileeste phWde-ViSla, y desplegando las Autori- 
dades lodo él celo qué una v otra vez se ha reclama
do de ellas con in.sis^p j'a extremada y con éxito nun
ca compkdo; no exisliria el menor fundamento para 
aquella alarma, ni temor alguno de que el órden se 
perlurba.se ó deque los perturbadores pudíeran,‘auii- 
qu.e ínúíilíndnte^;ensayar sus inténWsfragirándo raaqui 

ha de evitar i^dü;.rigor iuexorhbfe.
Uno de los h chos que no'sc hubieran realizado' á in- 
terprétarse acertadamente,,lo..dé?808 dçl Gobieroq, se
na e. de’que eso.s perturbadores' mismos, recor^tes'^u 
dé U11 extremo á oE^o la Península sin otro objeto' 
que el de agitar las pasiones de los escasos e'Jemebtds' 
que les secundan; pero para producir, no ya' serios 
obstáculos ni complicaciones difíciles, .sino'lrastormwf 
que aunque sih 1/^ortancia cederiao al fin y al cabo

<íeJ.yRé|)ública, amenguando las fuerzai dúe 
ei^Gobierno hécestiá para combatir à sus enemigos 
mas impbpibles. ( i °

. El decrefp^e SO ue áetiemúre y la regj.a o.* de da 
de Octubre acerca do íai.cé!ÍuÍas,;suh'’, 

víebe á e'sfáinécesidaq. Parece, sin embargó, oecesa/ 
rio recordar á V. S. ámbas di.spO.dciónes, que pUeifé

yiTííasuqiidas «n.las reglas,sigçje.nles'.'i ..
f. Los Alcaldes solo 'darán cédula d«í yççiml^d.à. 

los empadronados en sus respectivos distnlos' munici
pales.

1 ■ t C •IC '• f. =**=

X?;'* ^UíiWra ;civii y los demás dependientes de 
•nil AfilVki^íad'pondrán a disposición dé V. S‘ toda ner 
'sona falta de la correspondiente célula que se encien- 
pídÍEÍ ‘ œunicipâben que ' estuvier^ em.- 

liimédiálamboté que conowía’V. S. esta cirrnhrdL 
cohumicaráá loS’Aldaldesde^ésa'provincia, á-los eró? 
léS bajo la mis sevéra résponsahidclad' bxig-irá ‘su ex- 
triclo cumplinaiento, seguro de qaie ei Gobierno h'. de 
reclamar de V. S._ el mismo, cdo para hacer que se Le
ve a cabo lo que dispone. *
• Gobierno de la República lo comunicó 

guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Die embre de 187.5—.Maisonna^e.—iSr. Góberna. 
dor dé la‘provincia dé...»

Eolelin, oa-^ 
rfr^ue fíégqrtdo à ooiïocimienio de (os Sres Alcaldes 
cumplan con ioda exaciitíid líu disposiciones en la mis
ma contenidas, en la inteligencia de que estoy dis
puesto à exigirles la mas mas severd resaonsabilidai 
por la menor faifa que observe en este importante ser-,
VICIO. ‘

Logroñode Diciembre de i873.—£;i Goberna
dor, Ramon Cepeda.

NUMERÓ 1.530.
■ E. Ramou Cepeda, Gobernador civil de esla oro - 

I vinciq, ' r ~ 
llago saber. Que por D. Valeriano Casas y Malo >

. vecino de Nagera, de prolesion Médico-cirujano v raa- 
; yor de eda.i, se ha presentado á nai autoridad á la una 

de la tarde del diadélboy una solicitud de registro de 
•ÎPÇ?;,P’*^i’teQ^ücias çqn, el título d.e,¡Vcnlrosina de mine-

«en lerreno situado en término de la vi- 
! Wá'W! Ventrosa! parag^qu? llaman fa ^Lolceda; lindan-^ 

te al N. el'abo de Peñalanicar; aLE, lá leñada dé Do-
' ®íngo .A>t¿0 y .el b^aca derFuente - Avellano^ y aP 
■ S. yO. losmajOtinosde..IasMi>loedas yel:' publico Ha- 
• mado de la Hoz ó,de Ñ^g^ra cuya designación ha ve-
1 nficado en la forma siguiente; , ‘
: Se tendrá por punlo de partida la Calicata que bay 
. en el espresado- parage do la Moícedá; desde esiepun-
' to^se medirán en direcciooQ.^tOO mellos íjjándose la- 

1.’ estaca; desde esta en. dilección N se medirán 500 
; metros fijándose la 2. eífacá-;- desde esta en dirección
E. 80¡medirán ^O.ipetto8 Íuand0»eJa 5/ ésUcíiMÍes- 

j de es^.ebd.irçccipri S. se 9^í4irái^,^qj,i^i^op fij;vQ> 
dése la 4. e.stacá; desde está en tfirçcqion Q. se me- 
dÍkán 2Oo metros fijándose la'' ?? estaóa y desde esta 

; en dirección N. sé ixmdiráñ'‘500 metros'quédanifo éer-' 
rado el perímetro de las-doce hectáreas.
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Y habióüdúsele admilMo por decreto de esle dia sal
vo mej(tr derecho la espresada solicitud de registro, he 
dispuesto se anuncie al público, como por el presente 
ejecuto, para que los que so consideren con derecho a 
reclamar contra ella, lo verifiquen en este Gobierno ci
vil por escrito y en la fórma debida, dentro del pla
zo de sesenta días que para ^te efecto se fija en la 
ley y reglamento vigente iln la Minería. Logroño 1o 
de Diciembre de 1873.—El Gobernador, Ramon Ce
peda .

NÜMERO;t.539.

f). Ramón Cepeda, 'Gobernador ctotl de esta pío 
vincia,

Hago saber: Que por D/W^riaon/Gasas y.-Malo, 
vecino «le Nagera, de profesión Médico-cirujano y ma- 
yor de edad, se ha presentado á mi autoridad a la , 
.una.de.la larde del dia de hyyuna solicitud de regís 
tro de doce pertenencias con el titulo de El DesguUe, 
de minerai argentífero,ou Irir/eno situado en téinaiAO 
de la v'illa.de Ventrosa, parage que llaman las ^ña-: 
zas; lindante al Ñ. el pago de Modrevilla, al L el mis- ■ 
mQ..pMo ó Valdewlonor, al S el rio.de los molinos 
del pueblo, v al O. el mismo., rio y desagüedel barrac- 
cp ¿¿Fuente Avellano, cuya designación ha verificado 
eji la forma siguiente: ■

^¿tepdrá por pr^pto de partiiU la cali-cala que hay 
en el espiesado paráge de las Peñazas; desde esle 
puütQep.dirección Oeste so medirán 100 metros Iijan- 
dnsç .Îa 1.“ enlaça;, derd.e esta en dirección Ñ se rae- | 
dirán 300 íñeiros fijándose la..2..® estaca; desde esla -i 
eri'direccion Este se medirán SOOpii^eliios fijánd()se ,la jj 
3.“ estaca; .de&de.e^a en dirección S, se medirán.600 !’ 
tüélros fijándose la 4.’ esúpa; desde esta en dirección 
O. sV medirán 200 metros, fijándose. 1.a. 5. estaca, y 
deslíe esta eu airei cion N. à cerrar él rectángulo, se 
medirán 300 ’metros,. - , '

Thabiéndosele, admitido por decreto de este dia sal-- 
Vó’ml'lór deréchd, la espresáiía solicitud de'registro, 
he (lispueslo se anunpio.al público como por el pre
sénte ejecuto, para qué 10^, que se coosideren con de
recho à reclamar contra ella, lo verifiquen en este Go
bierno civil por escrito y en la forma debida, dentro 
del plazo de sesenta'dias qUé para éste eLclo se fija en 
laUc-V y: reglíUÍa^nVó-vigente dé la Minería. Logroño 19 
de Diciembre de 1873 —El Gobernador, Ramón Ce-

apfida

?" NUMERO 1/533.
Habiéndose ausentado déla casa paterna 

en Gómara, provincia de Soria, el , joven Luis 
duóbas, cuyas iSeñas se expresan á continua
tion; encargo á los Sres.'Alcalues, Guardia 
civiloyí demás dependientes, de mi autoridad 
procédant á su "busea, poniéndole á mi dispo
sición caso de ser habido.

Logroño Diciembre 20 de 1873. —El Go>- 
bernador,. Ramon Cepeda.

‘ áEÑAS.<
- EdudilD años, estatura' 5' pies y 2 pulga

das,. pelo éástáñó, cejas al pelo, nariz larga,/ 
bajaba-nábienté,' ’carq delgada, color Luenq: Cepeda:
yîj^è;pân.tajçini,acastañado- viejo, chaqueíane- ji ■ -

gra, camisa de color rayado, chaleco negro 
con listas blancas, blusa entre azul y blanca, 

,^orra de visera, zahones de piel churra ne
gros, una manta blanca con vivas encarna
das, corto de vista.

INSPECCION DE LA MILICIA NACIONAL 
DE LA PROVINCIA DE LOGRONO

Circular.

Para dar cumplimiento á lo prescrito en la 
ord.-enanzá reglamento para la organiza
ción, régimen, constitución y servicio de la 
Milicia nacional, se hace preciso que todos 
los Sres. Alcaldes remitan á esta Inspección, 
antes del Hl^ode Enero próximo, una relación 
de los Milicianos alistados en sus respectivos 
distritos municipales y que pertenezcan á ca
da una de las compañías que se han formado 
con árFeglo el estado, inserto en él Boletín 
oficial núm. 72, arreglada al ¡Modelo núme
ro. 1 que se inserta á continuación, y otro que 
expfeSe los qué comprendidos en la edad-dé 
18 a años 'no'estén ' alistados como Mili
cianos,. cuya, relación se estcnderá con suje-: 
cion modelfO .número 2, detallando en la 
casilla correspondiente los artículos de la or
denanza p)r losque estén esceptuados ó dis- 
pensados, ó la cáüsá de su no alistamiento. '

Tanto en una comoemotra relación se ex
presará en las casillas preparadas al efecto 
las cantidades que por,contribución satisfa
gan al Estado, y perciban'del mismo, la Pro
vincia, el Municipio ó los particulares bien 
los Milicianos, ya sus padres, cuando aque
llos estuviesen bajo la patria potestad, en la 
Hiteligencia que haré responsables á los Al
caldes de cualquiera omisión que se obser- 

; vase. .
Los Sres Alcaldes dé los pueblos centro 

de Batallón remitirán por separado una li'stq 
de los que compongan la Plana mayor, con 
arregló al modelo numero 1 y agregando otra 
casilla en la que..se exprese el pueblo de la 
vecindad.

, La importancia del servicio que encargo á 
los Sres. Alcaldes me hace esperar que todos 
darán cumplimiento en la forma y plazo que 
les prefijo, evitándome el disgusto que me 
proporcionará la imposición del máximun 
de la multa-fijada por el art. 175 de la Ley 
municipal con que les conmino, y que habré, 
dé, exigirá jos^mor osos.

Logroño 22 dé Diciembre de l 873.
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1 MODELO NÜM t I

MILICIA NACIONAL.

BATALLON NUMERO

PROVINCIA DE LOGROÑO.

COMPAÑIA.

Distrito Municipal de
Relación de los Milicianos Nacionales vecinos de este Distritopertenecientes á dicha Compañía.

NUMERO

de 

órden, NOMBRES Y APELLIDOS.

CARGO 

que ejercen en ia 

Milicia N^ciopjai. EDAD.

í

PROFESION

Ú oficio. i;
: !.h' . i -

Contribución 
anual que los 

Milicianos ó sus 
padres satisfa

cen ai Es
tado.

RENTA 
que disfru - 
tan del Esta
do, la pro
vincia ó el 
Municipio. cr OBSERVACIONES

i
(!) En estas 

estén bajo la pair

7' i • ’ , O’ZV
dos cisidas se expresará en pesetas, la c 
ia potestad.

/ ?

■ 4« ¡9 Î-5

ontribucion ó renta í

-.ravi Ï

; .'i - i

inual qiK

Fu.; ;, dne Hp t p, 
'OÍ’P -.ÍU) p;'. ;V‘

Oíi ' '

y..: hV ;G\ , t

: 5-*wn**.-«Msar- -r— ■ • - - . '
OG

Î satisfagan ó perciban de
' í L’ : ■>

(<)

1 Estallo, bien 1 os Milician''S

r

‘ --v ■

Ó bien los padres de estos cuando
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- er^íu pilo 19 bar'iíf MODELO NUM. 2
Ù) K» Gab¿8Gr«‘ I» vonrupncinu o wor. ífenj’ miu
MILICIA NACIONAL , . PROVINCIA DE LOGROÑO

5

I Relación délos individuos comprendidos en la edad de 18 á id años qae no perlenecen á la Milicia Ndcioual, 

sí \ i :
1

NUMERO

de

.órdep Npoa^ Ï Ap_g|.ufiu§.
__PROFES1ON

il 01*’!« kOV

Cl

sa 
f

)otribucion 
in namque 
Usfacen”al 
Estado, n „

RENTA 
anual que. pèrciben 
did Estado, ha pro- 

vincia ójel 
..■c-Municipio.

ííb

LICUO

dlW GlGLVbO <’1.1 ¡ J

cyseo

ñÉv(M.«

LiîüE

mwwRí'’íaa¡a^-’’*a«fc

bUqi.' ■ 

‘níii?;’

\/aGïOM\i\y‘6 i*‘Gú\uo‘¿ V

b| <]b

i^ví f'jWlivd

Bvivrro

winci

íMfiMEKO

V LvcioMvr-

won TOvlfjM U

CAUSAS

porque no porleneceo á U Milicia Nacioqa],. Q
QO
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, 5 , NUMERO 1.532. ,

Sección de Fomento.—Moniesi
t)e. conformidad con ío propup^_to por .el 

Sr^- Ingeniero Gefe de Montes, he acordado 
q.ue el dja de Enero pró^irfao y . hora de 
los once de la mañana, se proceda por la Al
caldía d ó tloríigoóa á la venta en publica su
basto,de 109 pinos, perteneçientes aí monte,, 
dyïcho pueblo, nombrado Dehesa bfjyal, 
partida^ titulada AHentje y §ítp Laguna Cie
ga, en donde ocurrió un i ficen dio el dia i8

de Mayo último, lost cuales se hallan señala
dos con el marcQ]Heal emesta formai diez de 
1,74 metros d(^, circunferenciar cuarénta y 
tres,de 1,l,0 Ji cincuenta,¡y^eis de 0,75. c 

; .Deberá .s§i*vir dn; base tanto para el acto- 
de la, sutjasfe como emel aprovechamiehtoiel j 
pliego de cpudiprooes^geoerales que- para 
basta y, cor¡ta de árboles.se halla inserto «ou 
el Boletín bfipiajb num-. b^Q». eorrespoéditenteo
jaldía 1.7. de Novi-embre último yqjconto 
■riablesiO cqndicionos particulares los com- i 
prendidQs en. el siguiente estado; . í

!' X • ■ r = ' d'- b
qíte coiájffeitae, el difíTensiones y valor dejos pingt existen deteriorados poi^^el

fue^ y se^altídos eorl'èî'marèct fieáf eñ el níonte de ffórtigosa nofrd)rado úed'e^a *bdynl pdrtida' tituldd^ Alie’h- 
de y sitio la Lagana Ciega y tiempo>coneedid¿-pa^a stt aprovecharniet^o.i' \

-Dü ; .i .

Número 

de pinos.

DÏUfEN’SIONBS ■ c Vf
- A, ■ ■

TIExMPO 
que se cimtetfé 
para el apro- 

vechaínifeñt'o.
A.n- .i

Ac: .-■'.y'ó. oV‘V. V. . - gíu' b -03 ' 
Ç'. . - (vi y 3^ ■ hv‘V-h

“A Y HpíA, , , /

eh qiíedebe celebpajs^ La ^ubasU^,.^-

VA)

Altura

metros

¡Jiá ; e- 
melfó ' 
efe lid-' 

meirósT

o*uiid
•Xi.’M

íí .»•;
Céts

10 .7 A
id 56 1

.s '-.i'ífc . y .Vi
.v.AliÚL

3 . ¡nífi Uídag«a
-F < 7 bifiiT’'

45
/

126 50 Tres meWj 22 de Enero, once de la mafíatíá'.fi b
. e OÍ/

Mb. 
i-jeib

ió.4;b us25 . jq '■ .1/ n.si" <ife uflfil G . J V fii ' d
; r jiínofi al v ohh <J

ob
Oíi^ic

i; '■ ; K-iO .-c /'"‘P d !¡6? d -cUd SV
Logroño 19 do Dj,¡ue.ipÍirio,>‘^d$7Á>=l^l GobernW<íirii:/í«WÉ!» Cepeda,,, ■

.Ííidóífe! ' ‘.2 . h-; lili ( sioíl lonoíM
.0 . ’’ t;Cí-iv?' ' ! . ii- ;s'\ "' " V í'lduH
•’"NÜMEIÏÔ f.SSk .s: 4qs. que ya lo»/ tengan so^pií^ado^w^adrid 4

El Sr. DireGtor.lJefe de la Sección delGuer--
po de lelegralos de esta „Capital, me dice 

(mftups.i pgdt
con lecha 19 del corriente lo que sigue:

óde DLciembífi/Üe 1873.—El Director Gene
ral,: Alntionioídel Val.—Lo quef^digío'
ra oue se sirva hacerlo, insertae en.el Bole-

. „ ‘’^'Hlh^oficial de esa provin^“Vfin ’db ’queile-
«EHîiîi<)'î'GH4Mrector general del Guer-^^^^^^.q^^^^^^^e cuantos des^ft-íiomar parte

íl¿; í 'Ino, en circular número 66 de fecha 13 aeU 
corriente, me dice lo que sigue: c-ánciíSMlík

«En la.GwU def.úoy,(inserta el siguiente 
anuncio. —Ministerio de dalilGobernacion.-^^ 
Dirección geheral de ‘Gort*feO&y Telégrafos ..-y. 
D e bie nd o ce l'óbTárs e e e r e b r e r o p rÓ¿i-
mo venidero i^p^.cqnvocatoria de aspirantésá 
Oficiales segundos de Estación, para cubrir 
cincuenta plazaspddse indíVídúós que deseen'J 
optará ellas y reunan las condiciones mar
cadas en el art. 2i?'del Decreto fecha 12 rfe '; 
Junio próximo,,pasado,(^ppbl/cado en la Ga-

en la referida convocatoria. 
'»^(jolqire»^slado á V. S. p 
ordenar su inserccion en ed^ 

provincia.»

Séb'Sè'Éirvà.’

;-!! uEn suUvipttíd se publica en el presente Bo- 
pbpiaT^^^ra que llegue á'‘conocímiento^ 

dé los' que deseen interesarseí\«ft la convoca- 
ftoHa. Logroño 20 de Diciembpode 1,^73,—^ 
< Cepeda.

i í) •? >íí'7’l aUü^lfiV ---------- .w'tWA

ceta de Madrid (ie[ 14 del mismo, deberán. Circular. .bgyaiqga .56k

dirigir sus instancias á esta Dirección Gene
ral hasta el dia 1.“ del citado Febrero ptlfá . 
cuyo dia y sJèüièhtesî; ba^xtfet 15 de
berán prp^entarse en, está.DÍr^cion General

s . Ci-. . d n c-px

Constituido en esta Capital el Jurado para 
dáíj’feumpiitólépto ai DecretoToder Eje- 

' cupyo'dç là ‘í^epúbliea fectpi,; l
fqqejÓitdena el ingresOi-en Gaja de-towt 

’‘í i- H í,„'T,..í'3 • -isici;’ itjbfliCCi-■! o-i’dÁ
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dos los mozos adscritos á la Reserva del ac
tual reemplazo, aunque hayan sidb declara
dos inútiles para el servicio en los reconoci
mientos facultativos que se hayan verificado, 
acordó en sesión de 19 del corriente dar prin
cipio á sus tareas en los dias 2, 3, 4 y 5 del 
próximo mes de Enero, señalando en cada 
uno de ellos los pueblos y mozos que deben 
concurrir ante el Jurado en el Palacio de lá 
Excma. Diputación, al tenor de lo que se es- 
Í)resa en la siguiente relación comprensiva de 
os pueblos y mozos señalados para cada uno 

de dichos dias.
Por lo tanto, prevengo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, así como es

pero de su buen celo por el ñiejor servicio 
público, que presenten en los indicados dias 
y por medio de Comisionados, los mozos de 
sus réspectivas localidades adscrilois á la re
serva actual que fueron declarados inútiles 
por esenciones físicas, y cuyos nombres se 
insertan á continuación; sin perjuicio de 
que dichos Alcaldes subsanen cualquiera oini- 
sion que pudiere resultar de la lista inserta, 
procurando que este servicio tan recomenda- ' 
do, se llene cumplidamente, y con todo el 
esmero posible.

Logroño í2l de Diciembre de 1873 —El 
Presidente del Jurado, Ramon i^epeda.—P. 
A. del Jurado, Roman Mv Cañaveras?

Relagion nominal por partidos y pueblos, de lodos los mozos que, adscritos en esta provincia para la reserva 
delaclual reemplazo, han sido declarados inútiles para el servicio, y se. hallan comprendidas en los efec
tos del Decreto del Poder Ejecutivo de la República, fecha 6 de Diciembre de 1873.

DIA 2 DE EXERO;

Partido de Alfaro.I

Alfaro.

Bernardino Segura y Sesma. 
Ladislao Rueda Remirez. 
Calislo Muro y Saeoz. 
Éigeoio Lledo y Virio. 
Benigno Leslan y Ladrón.

Áldeanueva de Ebro.

Manuel Ruiz y Miranda. 
Manuel Rubio y Vicente.

Rincón de Sotb.

Máximo L^pe y Oúale,

Partido de A modo,

' A^nedo.

Eugenio Ruiz Zuazo.
Genaro Ramirez Martinez.

Arnedillo.

Antonio Pena y Gil.

Carera,

Nemésió Viguera Orcos. 
, , ‘.L.

Enciso.

Millan Espinosa.

Manilla.

José Vidal y Marrodan.
Julián Aguirre Romero. 
Alonso Fernandez Enciso.

Ocon.

Luis Ascorbe Rodriguez.

Poyales.- '

Eugenio Martinez y Martinez. .

;i; JE Quel. ■

Serafin Serrantí y León. 
Juan Bernabé Sanchez. 
Justo Aldama y Saenz. 
Eusebio Pascual Garrido. 
Segundo Martinez Sigüenza.

Tudeiilla.

■ Manuel Martinez Saenz. , 
Pedro Marrodan Hera.

, Raimundo Herce Alonso.

\ Zarzosa. . .

Braulio Grandes Cebrián. -

Partido de Calahorra.

Alcanadre.

a Florentino Martinez fluici. 
Romualdo Salas Maestre. 
Márcos Royo Bucos.

Ausejo.

Pedro Espinosa Tejada. 
Valentin Perez y Gil.

Autol.

Antonio Lacámara Calvo. 
Ignacio Gonzalez Lainez. 
Cipriano Here© Calvo^ 
José Villar Fuertes.
Cesáreo Herreros Ezquerro.

Bruno Cuevas Diez.
Eugenio Hernandez HerCe. 
Juan Marin Pinilh. . .
Manuel Fuertes Varea.

* • DIA 3. Ï
’ 'i

Calahorra.

Alejo Perez Caballero Gante. ?
Regino Benilo Ferrer.
Patricio Fernandez Preciado
Crispin Beaumont Morte.
Càrlos Redal Diaz.
Francisco Castillo Cristóbal.
Vicente Moreno Olivan.
Lope Soldjivilia Saienz.

Pradejón.

José Ezquerro Vicioso,.

Partido de <^4irvera.

Cervera.

Hilario Gimenez Gonzalez.
'Alilano Cruz Forcada ; . . < . ; ;
Francisco Marin Perez, n, ? , 

•Felipe^Varea Pascual. , j

'Cor na yo. . *

Pío Martinez Gimenez

Grávalos.

^Juan Martinez Arnedo. '

Igea.

Martin Royo Martinez.
Iginjo Moreno Martinez.
Francisco Arnédo Martinez.
Gumersindo .Martinez Chave.
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La^ji^illa .

Valentin Llórenle Saenz.

lardero.

Juan Bujanda Martinez.

logroño.

Bonifacio Arias Fernandez. 
Remigio Vidaorrela Ruiz... 
Martin Estella Saenz.
Esteban Melqnjbarra.

Muriílo^,

José Ocon Lázaro., ,,

Nalda.

Braulio Gonzí^lez Angulq.' 
Eustasio Meiiïon Rodriguez. 
Rudesiodojyp Zorzano.

Navarrele

Domingo Traspadierne Gallegos. 
Mauricio Pardo Gomez. -

, Pablo. Venlui;q .Azofra. 
Plácido Muro y¿Perez.

' Hiva/brecha.

. Sinforiano Nioólág Galilea, :

Villawcdiana.

Leandro Gartda llarraza. 
Luis Delgado Ft^niandez 
Pedro Jaén Balda.

Vrguera.

Ignacio Marline.z Cárasa.
Pedro Gonzaj^'z^Faces. 

, ' (S< u'.;,-
Partido do iWásera. o ”

• Arenzana de Aóajo.

Juan Mata Añiguiano.

Ázofra. ;

Donaingo Martibezl Rojo. . ....

Berceo. - •

Antonio Alesa’nco Hervías. , 

Brieva.

• Isaac Sainz Blasco.

Camprovin.

á ú^Calislo Prado Martinez. ' i 
■y—.gífíJ { ;o .. ’ -ICÍ.- •;
íiocxiüj^á > 'Candles. ‘ HG’Á’;; i

i TorferROo^íuRfiagiJií h

„ , Muro^de

Segundo Perez Bîir.Udoiné.

?*apíid<.> de IBaro.

Briones.

Luciano Araieo Herrera. 
Luciano Urivalarr^a Pison 
Julian Oribe Arciniega.

Castañares.

Rafael Lope/. Garbia.

Gaibdrruli.

Julian Gomez Arce.

Ha; o

Antonio Ruanes B! au co.' 
Juan Soto Z íngúá.s. . .
Juan Arizaga Ruiz 
Francisco {iarçiaiÿ.Gato. ;

San Ásensio.

Saturnino Tovia Orlegij ; 
losé Espinosa y Es^iüósa.

San Vieeníe

Faustino Bengoa Cárcaino>j 
Pablo Clemente Llórenle.

Tirga.

Melilbn Conde Revueltc^..

' ’ r ' Treviana: '

Alvaro SanCbez¡VelaQdia. i/

Zarra ton'.

Miguel Mañero Ibergallarta 
Pedro PftbhbürbïHia ÿ- Ocio. 
José García Baquero.

. DÍIÁ4

ParMidc Logroño.

" ■ Agoncillo. " '

Francisco Zorzano y Zorzano.

Alberite '

Juañl de Mala-Miguel D.aroca.

Haroca.

Eusebio Tudanoá Neslâres

Oí; - Fucnmaÿor:

José Alvarez y;'AJpr^z^.-

Marcelo Rubio García.

Matute.

Valentin Alvarez Arenas. 
Juan Sanchez riernaez.

Nágera.

Pablo Garnica Solés. 
José García Saez 
Tomás Ríos Llórenle.

Trido.

Baldomcro Benito Ibañez.

Uruñuela.

Antonio Correché y Correché.

Vil laver de,

Pascual Azofra Tovia.

Viniegra de Abajo.

Jacinto Balanzalegui Tornero. 
Gabino Perez García.

DIA 5.

Partido de Santo Domingo.

Bangs de Rioja.

Rufino Pinedo Ruiz.

Cidamon.

Joaquin Lope Aboili.z.

Bzcaray.

Gumersindo Gomez García. 
Mateo Altuzarra Robledo.

Oj acas tro.

Manuel Crespo y Crespo

Samo. Oomingo.

Salvador "Gil Sanchez. 
Felipe;Mendi Prior.
Julián Olózabal Labarga.

San Afilian de Yécora. _

Gregorio Can labran a Besga

Santurde.

Martín ,Villanueva Aranzay.

' Santurdejo.

tSaoliago ÜFuBuela Sierra.
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Valgañon. Santa de CÙineros.

Pedro Martinez ‘Ajiwtegui.

ï*artî<rfo de 8"orréelllA.

Ajamil

Apolonio Cristóbal (íarcía.
’• :> jft,

Ortigosa. '
Ull' ófi b 'í

Alvaro Navarrele Riva.
Primo Nâvarrele Rila
Juan Manuel Hernández Navarrete., 

seó; : { -’H;. ■ ;::H
Laguna.^

Miguel Areozana Saez. 
i4Tj' '

La Santa.
Avv 1 t

Florencio Fernandez Pascual. 
i -xA b.:;o3 

Lumbreras.
■ ■ *

Domingo Hernandez Velilla. 
. . ,..'í a ohíi

Andrés Saenz dé TejaefaS^ ’

Pr adito.

Eraeterio Martinez ^torres.

'Rasñíó'.

Agustin Navarréte Rubio/’ ' 
Manuel Saetiz Perez.

S 't í

Rabaiiera^

Celedonio Marfibeá'Férnandez.

San /¿ornan.

Emeterio Marlíné^ íúiguez.

/Sato -de' Cameros'. ’

Silverio Domiilgu'éz Saenz.’ 
Eduardo García Perez.
Cecilio Muela'■Eda's?" ’ 
Florencio Ara Gimenez.

O -■ 'i i -.ir

Antonio Diez Dominguez.' ’ - ■’''■o

" Torrecilla.

Francisco àiadîtiéi Pin dios. 
Inocente Romero S.aenz.

. — ' ■■ ■ ■ ' ! {

Te>rbba. . ’ ’’ ;

Juan López Mazo. 
■ A- ■ • 1'.ÍK;

Trevijano. .

Jacinto Cornago y Rio

Villanueva. .

Ramón Martinez Lombardo. 
7 • •

Villosi ada.
Modesto Elias E’rqulaga^.
Tomás Rojo Eulecja,
Mauricio García Zabala. " 
Rufino Rodríguez Perez. ' 
Acisclo Vidarte Z^bala

NUMERO 1534.
GOBIERNO liinÍÁR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO- 

i Anuncio. ,
No habiendo tenido efecto por falta de lici- j 

ta^úFÉS la venta anunciada para eldiadé 
ayer del caballo decomisado á D. Federico 
Sanz por Contravención al bando declara'ndo 
la provincia en estado de Guerra y á la ley de 
orden público, he dispuesto se retase dicho 
animal y que á las doce del dia 27 del actual 
tenga lugar la subasta en el patio del cuartel 
del Seminario. ' J’ -

En el propio dip y á continuación del re
mate que se espresa, se venderán también 
varios efectos que se pondrá»'de manifiesto y 
que asimismo han sido decomisados por el 
concepto que^arriba se indica. . ,

Los actos ' d'e súbasta serán presididos ’por 
el Inspector de orden,públieo D. José Molina 
é intervenidos por el Comisario de Guerra, y 
el produoÉO^SO'ápíhííRfá á gastos de Guerra y' 
fortificación.

Logroño’ '1^ ,deP icíe ojiare de 1875.—El 
Brigadier Gobérnador Militar, Molina. o

DIPUTARON PIlQVlPí'GlAL DE LOGROÑO.
KEIIATE,..

Nohábíéñdosé' presentadó licitadores en la 
subasta celebíi^úíi el dia 18 del corriente pa
ra el suministro de las alpargatas que duran
te el preseote año eeob^micó se necesiten 
ra los acogidos ^ ^mbos sexos en la Gasa 4^ 
Misericordia^ là Comisión provincial ha acor
dado celejxrar- rmevOiUeríwle. -el dia 29 del ac
tual á las 12 de su mañana, bajo el pliego d©

;^cáñdiciÉ)nes que se halla de manifiesto ep 1^ 
Secretaría de dicha dependencia y de los ti
pos siguientes:

ALPARGATAS CERRADAS. Pesetas.
Por cada par para niños y niñas de-edad de

S á 10 años . . . ... _ , 0,88 ‘
Poríd. id. para jóvenes de 10 à 16 años . 1,12
Por id. id. para nombres y mujeres ‘de 16

• años en adeianle . . . , . . . 131
Lo qpe se anuncia al público para conoci

miento de los que deseen, interesarse en la 
¿subasta.

Logroño 19 de Diciembre de 1873.^ P. Wi 
de la G. P., el Secretario, Roman M. Caña
veras? •'

' ■ . ■ lí
D. Hipólito del Campo, Juez de .primera insíancid 

dfit-p^Kiido de Arnedo. ,.j , J s^ot
Por el presente hago saber; Qim en este Juzgado se 

han promoviüo diligencias á instancia de D. Casimiro 
Mendiola como marido de D.* Juliana 'Lmpez de Muri- 
JUs, D • Martina López de Morillas, Pedro, iVicolasa 
y Valentina Gil López de;i.M4íyUas, répreseniádas las 
dos últimas por sus respectivos maridos Blas y Simon 
Pellejero, vecinos lodo.s de MunHU'y su aldea de San 

, yacente, solicitando se les declare herederos ab-inles- 
tato de D. Félix López de Murillas, presbítero beoefi-í 
ciado (Je Munida, que falleció en la misma villa sin 
disposición testamerUaria el dia once de Setiembre 
úKtimo.

Lo que se hace público por medio del Boletin ofioiat 
à fin de q*|e ios que se crean con derecho á dicha he
rencia acudan á deducirlo en este Juzgado dentro del 
l^,mioo de treinta dias que se contarán desde la inser
ción en el Boletín oficial de la pro^vineja^.b . : 3

Dado enArnedo à doce de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y tres.—HipólilOxííleii .Campo.—Por sn 
mandado, Manuel Eguizábai.

®BtkcÍHIENTOTIPOfiRlFICÓ%ÍÍÉÍíMlACÁ.
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